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res, don Felipe Sánchez-Cuenca Martínez, y,como suplente,
el. Tesorero. don Juan Manuel Bannín Cifre.

En representación de la Dirección General de AdmInistra
ción Local: El Jefe provincial del Servicio Na.cional de Insp€-c
ci6n y Asesoramiento de las .Córporaciones LaqUes, ilustrísimo
señor don Modesto Lozano Casañola, y, comosuplente,el
Oficial Mayor, con destino en el Gobierno Civil, don Jaime
de la Portilla Palou de Comasema.

Secretario: El Secretario de la Corporación, don Antonio
Alonso Giráldez,y, como sUplente; el Jefe del Negociado de
Personal, don SebastiáIl Vives SeguÍ,

El concurso de méritosp0cirá inicíarse una vez transcurri
dos quince días hábiI~s, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el· ...Boletín Oficial dcl Estado»,
si los aspiran!esno hacen uso de .la facultad de recusación,
}: revista en el párrafo segundo del articulo sexto del Decreto
de 27 de junio de. 1968, SCibreoposicíones y concursos para
jngreso en la Administración Pública,

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios úerti
nentes.

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1973,~EI Alcalde, Raf,ael
de la. Rosa VázqueZ,-841-E.

111. Otras disposiciones

DECRETO 3763/1972, de 23 de diCiembre; por el que
se suprime el Registro de la Propiedad de La CIl
film, cuyo DiStrito Hipotecario pasa a integrars~

en el de Puenteareas.

MINISTERIO DE JUSTICIA ~La Estrella, S. A. de Seguro."", acordada por Jutas generales
ordinarias de Lccionistas~-celebradas el 31 de mayo de 1971 Y
30 de maya de 1972,. autorizándOle. para utilizar corno cifra de
capital f;Uscrito y desembolsado la de 187.500.000 pe.'idns.

1"0 qÜe comuniCo aY. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L mushosaños.
Madrid. 24 de enero de 197:1-P. D., el Subsecretario, Juan

TIo0¡ra Tarazüna.

DISPONGO,

Por el Ministerio de Justicia seproceÓé8ct.lia:lménte a la
revisión de la circunscripción tenitorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necésidades del servicio y en la
nivelación de trabaloy rendimiento .. de estas Oncinas, lo cual
si aconseja, por una parte, el aumento de Registros en aquellas
.zonas de crecimiento demográfico y sociaL paralelamente, de
otra, zt.quiere la fusión de Distrit.os Hipotecarios .. limítrofes en
que el escaso volumen de titulación así lo precise, y a tal
efecto, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de
veintidós de. luliode mil novecientos sesenta y siete. Ordenes
ministeriales de veinticinco de agosto siguiente y vdntiséis de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, y artículos doscien
tos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria yeuatrocientos ochenta
y cuatro del Reglamento para su aplicación,SE! h~Jnstruído
el oportuno expediente, en el que se· han· recogido 10$ informes
preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por el Cón-
sejo de Estado, ,

Eh su virtud, a propuesta· del Ministro dé: Justicia 'y .. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su 'reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos;

i

Artículo primero,-Queda suprimido el Regisfrodela Propje~
dad de La Cañiza, de modo que su actual pistritoRipotecario
pase a integrarse en el del Registro de Puenteareas,en el que
radica..><á. asimismo, la Oficina Liquidadora:

. Art~culo'segundo,_EI MíriistrodeJustída, .ft. travé8 de. la
DIreCCIón General de los Registros V del Notariado,adóptaJ'á
las medidasne.cesarias para el. cumplinliento. ele. este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

Ilmo. Sr, Director general 'de Política Financiera.

ORDEN de 24 de enero de 197.1 por la qUe se
aprueba lamodíficación de Estatuto8, llevadá a ca
bo')Orla .. entidad ",Centr'o de Navieros Asegura
dores, Con1.rañia Anón.ima de Seguros" (0-39).

nmo. Sr.; Visto elescrito de la entidad ..Centro do Navieros
Aseguradores, Compañfa .Anónima de Seguros» {C-39J, domi
cíliad.t en Barcelona, en solicitud de la sprobuci..::m de la mo
dificación de sus Estatutos sociales en orden al cambio de deno
minación social, para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Segures de esa Dirección General,. y a propuesta
da V. L

Este Ministerio ha tenido a, bien aprobar a ...Centro de Navie
ros Aseguradores, CornpafiíaAnónima de Seguros» la modifica
ción· del artíCulo 1."de· sus Estatutos sociales, en orden al cam
bio de su denominación social Ror la.de ..Centro Hispano-Ameri
canarle Seguros y R~asegurosVida, S, A. (Chasyr-Vida)>>, acor
dada por Junta general ·extraordinaria de accionistas, celebrada
el 7 de julio de 1971.

Lo que comunicQ· a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, Juan

RjVjra Tarazana.

Ull.iO, Sr, Director general. de PoJíticaFinanciera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la qUe se
aprueba le< modificación. de Estatutot; sociales lle
vada a cabo por la entidad c:LaEstrelUi; S, A, de
Seguros,. (C-72J. '

n~.o; Sr.: Vist0 el escrite de ..La Estrella, S. A. de Seguros,.,
dOffilCl1lad.a. en .Las Rozas (Madridl,en soIicitudde aprobación
de la modIfICacIón de sus Estatutos socialesello;rden al aumen
to del capital social, para lo que ha prese~tadóla docutnenta~
ción pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorablecte la Súbdire{;ción Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, ya: .propuesta
de V. l.,

Este Ministerio· ha tenido. a bien aprobar la modifitaCión lIe
vada a cabo en el articulo 5.° de los Estatutos'50C1áles... por

MINISTERIO DE HACIENDA RESOLUCION· de la Confederación Hidrogrdfica
del Sur de EspMía por la que se señala fecha para
el levantamiento ríe. las. actas. previas a In ocupa
ción. de las fincas afectadas por las obras de ..En
cauzamiento .• de .. la rambla de Rejón, en termino
'municipal de Motril (Granada}".

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de "Encau~

zamiento de 'la rambla de Rejón, en término municipal de Mo
tril (Gl·anada).·, por venir comprendidas en elapartndo d) del
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de díciembre, aprobando
el Plan de Desarrollo Económico ySodal, y prorrop_do por
Decreto~ley de 28 de diciembre· de ·1967, e incluidas en el pro
grama de InvetsionesPúbliqas del Mirtisterio de Obras Públicas,

Esta DireCción Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98·de la vigente Ley de ExpropiaCión
Forzosa y de conformidadcbn 10 previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca


